
INTORME DECOMISARIO
acci.iisds de CRlsTocaR s.A

He rev¡ado el Eshdo de Silüación I'ináncieé de la conp!ñi¡ CRISTOCAR
§.^. al 3l de dicimb€ del 2016 y los est¡dos Imncietus adjuriG d.
Resulldor Eroluoión del Patimdi. y Flüjo dc Etictivo por el año ffiinado
en ee f{ha Esúos es1¡dos rl¡rnciems $n esponebilidad de la ¡dñinistacióñ
de la compañía, Mi EspoMbilid¡d consirc en eñilit un inlome sobÉ ld
rm Bbil idad de los eslad os fiúncieDs basádos en m i revisión,

l¡ Evisión lue efslud¡ medianc pdebas d. la evid.ncia quc Epalda las

cilEs y Ewleiones en los erados tinanciercs y nediantes el ¡$ de las

atibucion s y cumplinientos dc los oblilaoion6 dispueshs p.¡ la ley de

C@o ll6ne d. la Évhión. s. .letuen prucb¡s de cumplimienlo con E1úiór t

c¡ñpliñicdo d. la ádhinir@ión de ia empree coi hs iomas
estatoafias y €glomentsris Fcln los cr.tut6 dc cmlitución dc la
compañía, si como 16 dispsiciones cmán¡das por l¡ Swerintndencia
de Compafila I sdiciG de Rentas inlcm§
consración de Ia oorcsDondc¡cia d. lós Libms de Acl¿s de iunh
Cenenl y Libs de Aaionisks. Talm¿¡io de oaiones y libró§ de la

Co¡labilid¡d de corroñidad con las disposicio¡s lcealcs.

R¡anabilidad dc los saldos en lG eshdos lináncicms y sú pr.poEción

d. adouado co¡ Nm6 lntmacionales de Cohbilidad NIC y NlIf.

I

.{al,-r

Ls rcsulradG de nuestE prucbd ro Eveloon siluciones qu¿ fr ni opinión

s consideEn incumplimienlo por p¡rte de la sñpañia CRISTOCAR S.a. có.
las disposiciores nencionad6 en el ,,ámró iércc6, por el periodo leminsdo el

cón r.lacion6 a otEs pru.bos, no han ilegado a mj c@@iñienro ningún asu.to
que se úñsidoÉ d.ticiacia de orrd iñtcño, incump¡imiemo de ga¡mci6 por

parte de los admi.nl¡adores, omkión de Égislñ .n el orden de¡ dia de ló Junus

GeneEles, p@puesbs de Éio!¿ció¡ de los adninisrádóEt qu. ne hicicEn
pcnerquedeb se¡ infom¿dos a Usedcs

coMlsARto


